
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 50, hoy 16 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

25 

 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00107-00 

Demandante (s): Irene Martínez Barrios 

Demandado (s): Clínica Minerva S.A.. en liquidación 

Asunto: Ordena remitir 

 

Por secretaría remítase con destino al proceso 73001-31-03-004-2016-00092-00 de 
Bancolombia contra Clínica Minerva que cursa en el  Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
del Ibagué copia de nuestro auto del 19 de abril de 2022, en el cual se realiza la 
liquidación del crédito.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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